
E S C R I T U R A PÚBLICA No. 20161801007P01020 

Factura No.: 001002000022900 ^* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yr,t.v'il-'bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r>;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - r-- •• • '• • • • - 'J l i l / l , flur l -3. 

NOTARLA SEPTIMA 

• i . v . . n i n C O N S T I T U C I Ó N D E L A C O M P A Ñ Í A . 1 

A G R I C O L A O R O V E R D E A G R O R O V E R D E C L ^ . L T D A . 

O T O R G A D A P O R : M A N O B A N D A C A H U A N A J U A N I S A U S Y O T R O S . 

C A P I T A L : USD 400.0 

'>iii,;;-'>'S ^,;>>í (MlbímaC Di 2 Copias i)nt-;í: í - j j ^ / 7 . iíh.nui^ 

En la ciudad de A M B A T O , provincia de T U N G U R A H UA el día de hoy veinte y 

seis de Febrero del dos m i l dieciseis , ante mí, DOCTOR JUL IO CESAR 

ARTEAGA INTRIAGO, NOTARIA SEPTIMA del cantón A M B A T O , comparecen 

a cons t i t u ir l a c o m p a ñ ía A G R I C O LA O R O V E R DE A G R O R O V E R DE 

C I A . L T D A . , el/ la señor (a) M A N O B A N D A C A H U A N A J U AN I S A I A S, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civ i l CASADO, con domicil io en la ciudad 

de A M B A T O , por sus propios y personales derechos; e l / la s e ñ o r ( a) 

M A N O B A N D A T O A Q U I Z A K A T H E R I N M I C H E L L E , de nacional idad 

E C U A T O R I A N A , estado c i v i l SOLTERO, con domic i l io en la ciudad de 

A M B A T O , por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) M A N O B A N D A 

T O A Q U I Z A TAÑI A M A R I B E L , de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l 

SOLTERO, con domicil io en la ciudad de QUITO,y de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) G U A L A N C A N A Y G U A C H A M I N JESSICA S I L V A N A , de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civ i l SOLTERO, con domicil io en la ciudad de QUITO, 

y de tránsito por esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, por sus propios 



y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábi les según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identif icación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, l ibre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA " S E Ñ O R ( A ) N O T A R I O ( A ) : En el protocolo de escrituras públ icas a su 

cargo, s í rvase insertar una de const i tuc ión de Compañ ía de Responsabilidad 

L i m i t a d a, c o n t e n i da en las s i g u i e n t es c l á u s u l a s: P R I M E R A , -

Nom bres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

MANOBANDA 
CAHUANA JUAN 
ISAIAS 

ECUATORIANA CASADO AMBATO 

MANOBANDA 
TOAQUIZA 
KATHERIN 
M I C H E L L E 

ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 

MANOBANDA 
TOAQUIZA TAÑIA 
MARIBEL 

E C U A T O R L \ N A SOLTERO QUITO 

GUALANCANAY 
GUACHAMIN 
JESSICA SILVANA 

ECUATORIANA SOLTERO Qurro 

S E G U N D A . - D E C L A R A C I O N D E V O L U N T A D . - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Cód igo C i v i l y leyes conexas. T E R C E R A . -

E S T A T U T O D E L A C O M P A Ñ Í A . Título Primero (I) . Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es A G R I C O LA O R O V E R DE A G R O R O V E R DE C I A . L T D A . . 

Art ícu lo Segundo (2°) . - Domicilio.- El domici l io principal de la compañía es 

A M B A T O provincia T U N G U R A H U A. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

ter r i tor io nacional o en el exterior, su je tándose a las disposiciones legales 



correspondientes. A r t í c u lo TercerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (3°) . - Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: L A C O M P A Ñ ÍA T E N D RÁ POR OBJETO D E D I C A R SE A 

C U A L Q U I E RA DE LA S OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

N I V E L 2 D EL C I I U : C O M E R C IO A L POR M A Y O R , EXCEPTO EL DE 

V E H Í C U L OS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO T A M B I É N 

P O D RÁ COMPRENDER L A S ETAPAS O FASES DE P R O D U C C I ÓN DE 

B IENES / SERVIC IOS, C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O , 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN , EXPLOTACIÓN, D ISTRIBUCIÓN, 

P R O M O C I Ó N, C A P A C I T A C I Ó N, ASESORAMIENTO, I N T E R M E D I A C I Ó N, 

I N V E R S I Ó N, C O N S T R U C C I Ó N, RECICLAJE, I M P O R T A C I ÓN DE L A 

A C T I V I D A D ANTES M E N C I O N A D A . PARA C U M P L IR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, L A COMPAÑÍA 

P O D RÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES 

E C U A T O R I A N A S Y Q UE T E N G AN R E L A C I ÓN CON EL M I S M O .. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Art ículo 4*̂ ,- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de QUINCE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. T í tu lo 

Segundo ( I I ) . Del C a p i t a l. A r t í c u l o Q u i n to ( 5 ° ) . - C a p i t al y de las 

part ic ipaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de Amér ica, div idido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar (es) de los Estados 

Unidos de Amér ica de valor nominal cada una. T í tu lo Tercero ( I I I ) . Del gobierno 

y de la admin i s t rac ión. Ar t ícu lo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judic ial y 

extrajudicial les cor responderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 



falta, ausencia o impedimento para actuar de este últ imo, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de C U A T RO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Ar t ícu lo Sépt imozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se pub l icará en uno de los diarios de mayor c i rcu lac ión en el domic i l io 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de real ización de la junta. A r t í cu lo Octavo 

(8°),- De la Junta Universal, de las facultades de lajunta, del quorum de instalación 

y del quorum de decis ión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

A r t í cu lo Noveno (9").- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. T í tu lo 

C u a r to ( I V ) . D i s o l u c i ón y l i q u i d a c i ó n. A r t í c u lo D é c i mo ( 10° ) . - N o r ma 

general.- La compañía se d iso lverá y se l iquidará conforme se establece en la 

Sección Déc imo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías. C U A R T A .- C U A D RO 

Nombre de los 
socios 
suscripto res 

N ú m e ro de 
Par t i c ipac íone 
s 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar ' « j y 

MANOBANDA 
CAHUANA JUAN 
ISAIAS 

340 340.0 340.0 0-0 

MANOBANDA 
TOAQUIZA 
KATHERIN 
M I C H E L L E 

20 . . . ^ • , . 20.0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J . - . - •> •  20.0 . • 

MANOBANDA 
TOAQUIZA TAÑIA 
MARIBEL 

20 20.0 20.0 0.0 

GUAI.ANCAÑAY 
GUACHAMIN 
JESSICA SILVANA 

20 20.0 20-0 0.0 

T O T A L E S 400 400,0 400.0 0.0 

Q U I N T A . - N O M B R A M I E N T O DE A D M I N I S T R A D O R E S .- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañ ía al (o a la) señor (o señora) M A N O B A N D A T O A Q U I ZA T A Ñ I A 

M A R I B E L , y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 



M A N O B A N D A C A H U A N A J U AN I S A I A S , respectivamente. S E X T A .-

D E C L A R A C I Ó N J U R A DA DE L I C I T U D Y O R I G EN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades l íc i tas. S É P T I M A .- D E C L A R A C I ÓN 

J U R A DA DE C U M P L I M I E N T O DE R E Q U I S I T O S .- Los comparecientes 

D E C L A R A M O S BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operac ión y funcionamiento de la 

c o m p a ñ í a D I S P O S I C I ON T R A N S I T O R I A .- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscr ipción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fi jado por la Ley de C o m p a ñ í a s .- As imismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañ ías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se d ignará añadir las correspondientes c láusulas de est i lo."HASTA 

AQUÍ L A M I N U T A , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

l a aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notar ia l; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 



ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. / ü / ^; >zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l / • n > / / ? Hf 

: mwUiís'i i i i i j q nc:¿iiíii: 

C A H U A N A JUAN ISAIA S r , I Ü - M . H P Í ' = ) 30 AO,/.M M. 

CEDULA: 1802721207 

M A N O B A N D A TOAQUIZA KATHERINOTCHELLE 

CEDULA: 1726650979 él. ' 

M A N O B A N D A TOAQUIZA TAÑI A M A R I B E LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V ( i r >t¿0' !a ia .^t f1 í : ' ; 

CEDULA: 1726651126 

G U A L A N C A N A Y G U A C H A M I N JESSICA SIL V A N 

CEDULA: 1723967012 'it> /-^J fii  Toq ^.L.:; ' 

DOCTOR JüI^XL:ESAa ARTEAGA INTRIAG O 

IdMf i cac ioh: 1803347242 

JULIO CESAR 

ARTEAGA 

INTRIAGO

Firmado digitalmente por JULIO 

CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000084818, cn=JULIO 

CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

Fecha: 2016.02.26 16:37:12 -05'00'



Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Registro Civil 

Cédula : 

Apellidos  y nombres : 

Condició n de cedulado : 

Luga r de nacimiento : 

Fecha de nacimiento : 

Fecha de expedición : 

Nacionalidad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o civil : 

Cónyuge : 

Fecha de matrtrrKxiio : 

Apellido s y nombre s de la 
madre : 

Apellidos  y rKMnbre s del 
padre : 

1802721207 

MANOBANDA CAHUANA JUAN ISAIAS 

CIUDADANO 

TUNGURAHUA/AMBAT0/I2AMB A 

19/07/1973 

18/11/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERAT O 

EMPLEADO PARTICULA R 

CASADO 

TOAQUIZA VERONICA DEL ROSARIO 

05/04/1995 

CAHUANA MARIA MERCEDES 

MANOBANDA JUAN ANTONIO " 

Informació n referencia ) de discapacída d 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA D 

1.- La informació n del carné de discapacida d es consuttad a de manera direct a a) Ministeri o de Salud Públic a - CONADIS, en caso de 
jfx^onsistencia s acudi r a la fuent e de información . 

Informació n referencia l del certificad o de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : 

Fecha : 

Númer o de certificado : 

S) 

23-FEB-14 

015-0062 

1 L a informació n del certificad o de votactó n es consuftad a de manera dtrecí a al Consej o Naciona l Electoral , en caso de inconsistencia s 
acudi r a ta fuent e de informació n (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativ o verifica r la 'Condició n de cedulado ' del ciudadano . 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generació n del certificad o electrónico . 

Generado r por ; 1803244118 

Númer o Únic o de Verificació n (NUV): 367112 

Uso exclusiv o para : TUNGURAHUA-AMBATO-N T 7 

TUNGURAHUA/AMBAT O 

El present e certificad o tendr á vigenci a sól o a la fech a de su emisión . Codificació n QR 

3671 

Fecha Emisión : 26«2/2016 11:58:44 

VaN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DOCUMENTO FIRMADO a ECTRÓNKAM EKT I 

Fuente : Direcció n Genera l de Registr o Civil , IdentificackÍF ) y Ceduboó n 

htt p: //www . registroavil.gab.ec / 



^  Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reqistro Civil 

Cédula : 

Apellidos  y nombres : 

Condició n de cedulado : 

Luga r de nacimiento : 

Fecha de nacimiento : 

Fecha de expedición : 

Nacionalidad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o civil : 

Cónyuge : 

Fecha de mab'irTKMiio : 

Apellido s y nombre s de ta 
madre : 

Apellido s y rKMnbre s del 
padre : 

1726650979 

MANOBANDA TOAQUIZA KATHERIN MICHELLE 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

20/06/1996 

09/02/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERAT O 

BACH CIENCIAS GENERALE S 

SOLTERO 

00/00/0000 

TOAQUIZA LOZADA VERONICA DEL ROSARIO 

MANOBANDA CAHUANA JUAN ISAIAS 

Informació n referencia l de discapacida d 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA D 

1.- La informació n de! carné de discapacida d es consuttad a de manera direct a al Ministeri o de Salud Públic a - CONADIS, en caso de 
Inconsistencia s acudi r a la fuent e de infom^ción . 

Informació n referencia l del certificad o de vejació n (CNE) 

Sufrag ózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA éi ciudadano : 

Fecha : 

Númer o de certificado : 

SI 

23-FEB-14 

003-0065 

1. - La informació n del certificad o de votació n es consultad a de manera direct a al Consej o Naciona l Electoral , en caso de inconsistencia s 
acudi r a la fuent e de informació n (CNE). 
2. - En el caso de voto facultativ o verifica r la 'Condició n de cedulado "  de! ciudadano , 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generació n del certificad o electrónico . 

Generado r por : 1803244118 

Númer o Únic o de Verificació n (NUV): 367104 

Uso exclusiv o para: TUNGURAHUA-AMBATO-N T 7 

TUNGURAHUA/AMBAT O 

El present e certificad o tendrá  vigenci a sók> a la fech a de su emisión . Codificació n QR 

Fecli s Emisión : 26/02/2016 11:58:00 

367104 

DOCUMEHrO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente : Direcció n Genera l de Registr o civil , Identificació n y Cedulactó n 

httzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p://<Mwi .registrocivil.gob.ec / 

Valii lodd s 



Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

F^egistro Civil 

fl 

Cédula : 

Apellidos  y nombres : 

Condició n de cedulado : 

Luga r de nacimiento : 

Fech a de nadmíento : 

Fecha de expedición : 

Nacionalidad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o civil : 

Cónyuge : 

Fecha de matrimonio : 

Apellido s y nombre s de la 
madre : 

Apellidos  y rwmbre s del 
padre : 

1726651126 

MANOBANDA TOAQUIZA TAÑIA MARIBEL 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALE Z SUAREZ 

30/01/1993 

25/02/2011 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERAT O ; 

ESTUDIANTE 

SOLTERO 

00/00/0000 

TOAQUIZA LOZADA VERONICA DEL R 

MANOBANDA CAHUANA JUAN ISAIAS 

infonnació n referencia l de discapacida d 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA D 

1.- La infonnació n de! carné de discapacída d es consuttad a de manera direct a al Ministeri o de Salud Públic a - CONADIS, en caso de 
inconsistencia s acudi r a la fuent e de información . 

Informació n referencia l del certificad o de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : SI ^  •  

Fecha : 23-FEB-14 

Númer o de certificado : 053-0256 ^  ^  ^ 

1. - La informació n del certificad o de votació n es consultad a de manera direct a al Consej o Naciona l Electoral , en caso de inconsistencia s 
acudi r a la fuent e de informació n (CNE), 
2. - En el caso de voto facultativ o verifica r la 'Condició n de c«dulado "  del dudadano . 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generaoó n del certificad o electrónico . 

Generado r por ; 1803244118 

Númer o Únic o de Verifícaciw i (NUV): 367083 

Uso exclusiv o para: TUNGURAHUA-AMBATO-N T 7 

TUNGURAHUA/AMBAT O 

El present e certificad o tendr á vigenci a sól o a Ea fech a de su emisión . Codificació n QR 

Fecha Emisión : 26/02/201611:55:39 

367083 

VaH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DOCUhffiNTO FimMAD O afCTRONICAUEHTE 

Fuente : Direccñi n Genera l de Registr o Civil , Identifiuciá n y Cedutació n 

htt p: //www . r ^  ist ro civi l .go b.Gc/ 

odda 



Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Registro Civil 

\

Cédula : 

Afwltido s y nombres : 

Condició n de cedulado ; 

Luga r de nacimiento : 

Fecha de nacimiento : 

Fecha de expedición : 

Nacionalidad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o civil : 

Cónyuge : 

Fecha de matrimonio : 

Ap^ltdo s y nombre s de la 
madre : 

Apellido s y nombre s del 
padre : 

1723967012 

GUALANCANA Y GUACHAMIN JESSICA SILVANA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

27/04/1995 

13/11/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERAT O 

BACHILLE R COMER-ADM 

SOLTERO 

OO/OOrtXX» 

GUACHAMIN CAIZA MARIA EUGENIA 

GUALANCANA Y BORJA JOSE MARIA 

Informació n referencia l de discapacida d 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISC/\PAC1DAD 

1.- La informació n del carné de discapacida d es consultad a de manera direct a al Ministeri o de Salud Públic a - CON/\DIS, en caso de 
inconsistencia s acudi r a la fuent e de informació n 

informació n referencia l del certificad o de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : 

Fecha : 

Númer o de certificado : 

SI 

23- FEB-14 

024- 0195 

1. - La informació n del certificad o de votació n es consultad a de manera direct a al Consej o Naciona l Electoral , en caso de inconsistencia s 
acudi r a la fuent e de informació n (CNE) 
2. - En el caso de voto facultativ o venfica r la 'Condició n de cedulado ' de! ciudadan o 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generació n del certificad o electrónico . 

Generado r por : 1803244118 

Númer o Únic o de Verificació n (NUV): 367097 

Uso exclusiv o para : TUNGURAHUA-AMBATO-N T 7 

TUNGURAHUA/AMBAT O 

El present e certificad o tendr á vigenci a sot o a Ea fech a de su emisión . Codificació n QR 

367097 

Fecha Emisión : 26«2/a016 11 56:55 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOCUMCNTO nf lM AD O EL£CT1tÓNICAMEI ^ 

Fuente : Direcció n Genera l de Registr o Ctvü, Identificació n y Cedulaoó n 

Mtp: //www.registrodv ü ,go b. ec / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vali i locjd s 

DaK 2016. 
ECT 
Renc n Fi 
Locflic r 


